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C O N TEN ID O

PODEB EJECUTIVO 
• cbvtabU  sk  gobbbnación y  justicia 

Aaoerdos del 1* al 5 de junio de 1923. 
a naos

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 12 de abril- de 1923.
Viste la solicitud elevada al Poder Eje 

cativo oor el Alcalde Auxiliar de la aldea 
de Santa Elena, término municipal de 
Sen Antonio de Copán, departamento de 
Oo|An, en la que, a nombre délos vecinos 
de aquel lagar, pide la segregación de la 
aldea citada y au anexión al municipio de 
Sao Jerónimo, en el mismo departamento.

Oído el informe favorable que, con au*

departamento de Copán; y >,6n' ftl Banco AtláDtll1a' decoim

Tegucigalpa,, 19 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos, 

para contraer matrimonio civil, a Angel 
Mena y Modesta P'tnel, vecinos de CHo* 
luteca, departamento del mismo nombre, 
previo entero de cinco pesos en la Ad* 
mínistracíón de Rentas respectiva. —'Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Deapacno 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúTuga Hutte.

Tegucigalpa,’ 10 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10-Autorizar la erogación de.............

($7.84 o. a.) siete pesos ochenticuatro 
centavos oro americano, pagados por la 
Tesorería Seceiooal de Salubridad P ú '

al G-tbi^rno la cantidad de cien capotee 
do hule con sus respectivas capuchas de 
tamafio regular, para servicio del Cuerpo 
de Policí*» de este capitel. 20—til Go 
hierno se compromete pagar a) Contra- 
tratista la suma de ($ 1 300-00) mil seis
cientos pesos, inmediatamente después 
de > fectuada la entrega de loe referido» 
capotes, la que seré dentro del término 
de quince días, a contar de la fecha de la 
aprobación de este contrato. En fe de 
lo cual, firman la presente en Tegucigal
pa, a primero de junio de mil novecien
tos veintitrés, 
rauk, Otícial 
Reina” .

El gasto que ocasione 
acuerdo, se imputaré a la

___n : . — í l ^ k . .

(f)  Carlos A. Me. C or- 
Mayor,— J. Armando B,

el presente
Partida 2*, 

Gastos Diversos" Capítulo XI, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
de comisión j Angel Zúfliga Huele.

_ . , ,sobreun giro de ($ 1 578 13 o. a.), m il! ---------
Considerando: que es ae conveniencia quinientos setentiocho pesos trece eenta : Tegucigalpa, 10 de junio de 1923.

DÚbiica U  segregación y anexión pedí- s voa oro americano, hecho el 5 de marzo fii Presidente de la República 
¿«A, el Presidente de la República, en ¿el corriente año a la Tesorería. General. 1 arnrimA*
W d»l»tacn ltad  que le otorga el » r« c u |ElKasto se ¡mputará a la Partida 3»,; . , , .
lo 7» de la Ley Municipal, ¡ Gastos Diversos, Capítulo X , Departa ! ‘ ^ Aut° 7 zar la er° g f l6n de .

A C U E R D A  mentó de Gobernación, del Preaupuesto (* 53 0b ° -  a > cncuentitrda pesos seis cen
Segregar la aldea de Santa Elena, Genera! de Gastos. “ vos ° r °  americano. Pagados por las

f f i ° d r » T j m e n t o % f  Conáñ'°vi0aüee c  M 7 Requ6nr al brr.ib" nal Sll‘>e" or db b ltca "^ . a watinulrión se «presan , por

con el artículo U , NO 69, de la ley que General asi
lo rige, razone esta orden; y '

3Q—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta 4} Congreso Nacional en sus pró- 
xlmas'aesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario dÉ\Estado en el Despacho 

le Gobernación y'/Justicia.
Angel Zúñiga Hutte.

el síamo departamento.-"(Jomuníqueae.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
ds Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Hutte.

Tría, de La Ceiba. 4 de abril» .$ 12.84 oro

Tegucigalpa, 10 de junio de 1923 
II Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de($ 375 00) 

trescientos setenta y cinco pesos plata. 
q«e por la Oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se paga 
ráo al Director de Policía de Tela, valor 
qae invertirá en la compra de quince

30 „
P. Corté*. 9 de abril. 
Trujilo, 5

19.25 „  
7.38 . 

18.79

Suma . ..$5$ .06  oro
El gasto se imputará a la Partida 3*. 

Gastos Diversos, Capítulo X , Departa
mento de Gobern&cióa, del Presupuesto 
General de Gastos.

20 - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentes para que bajo la responsabilidad 

a del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con e) artículo 14, N0 69, de la ley que

T e g u c ig a lp a . 10 de  ju n io  de  1923 
El Presidente de la R epública  

ACUERDA-
_________  __ _______ ________ _____  1 0 —A p r o b ir  en  todas sus partes

capotes, para s e rv ic io  del C u erp o  de su . con teste  q u e  d ice : C arlos  A . Me. C or ------
mando. El ga sto  se im putará a la  P a rv * !? 'c ^ ' Oficial M a y or  de! M inisterio de ]o  rige , razone esta  o rd en ; y  
lid» 2*. G astos D iversos. C ap ítu lo  X I , : G obernación  y Justicia , en nom bre y  r e -  3 0 _ Q  fc|  resen te  a cllerdo  M  dé
Denartamento de G ob ern a ción  del P re »  presentación  del G ob iern o, p o ru ñ a  par ^  M .
t a ^ e s t o  Jeíera6! de G astos  ’ c o m u n l . j «•. -V el seflor J  A rm a n d o  B  Reina, « a .  cu en ta  al C on greso  N acional en  . . .  p r ó -  
qQe8e  ¡y o r d e e d a d ,  T e n e d o r  de L ibros y  de # im a s  s e s io n e s .—C om uniqúese.

L ó p e z  G . este  vecindario, q u e  en lo  su cesivo  se  L ó p e z  G .
. „ , ,  * denom inará eí C ontratista,, por  otra . ^

G lS e cre ta n o  d e  E sta d o  en  el D e sp a ch o 'h a u  con ven ido  en ce leb ra r y  a: e fe c to  E l S e c r o ta r io ó e  E stad o  en el D esp ach o
de G obernación  y  Ju stic ia , 'ce lebran  el con tra to  siguiente-: 10— El de G ob ern a ción  y  J usticia ,

Angel ZúTiiga Huete. Contratista se com prom ete  sum in istrar Angel ZúAiga Hitaíe.
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670 REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigaipa, 2 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda que 

ei Ministerio respectivo designe, ae pa
gue at Abogado don Ser&pio Hernández 
y Hernández, la suma de ($ 75.00) seten 
ta y cinco pea(<s plata, valor que le co* 
rresponde por sus honorarios de Notario 
Público en el otorgamiento de la nscri 
tura de compraventa de la casa que dolía 
Eufrasia Ana v. de L'^gos vendió al Go* 
biernp para instalar sus oficinas en Cho* 
luteca. El gasto Ee imputará a la Par
tida I*, Gastos Diversos, Capítulo XII, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajóla  responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, Nt> 69 de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta at Congreso Nacional en sus pró 
limas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E í Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 2 de junio de 1923.
El Presidente de ia República

ACU E R D A :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a J. Adán 
Fonseea y María Alvarado, vecinos de 
esta capital y Comayagua, respectiva
mente. previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas de este de
partamento.- ~ Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de-Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 2 de jonio de 1923.
E) Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 193.00) 

ciento noventa y tres pesos, valor paga
do por el Administrador de Rentas del 
departamento de Intibucá para sosteni'* 
miento de los reos civiles del Presidio de 
La Esperanza, durante el mes de abril 
de! corriente afio- El gasto se imputará 
a la Partida 119, Presidios, Capítulo IX , 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.-Com uni
qúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 2 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, so pa
gue al doctor don Carlos Lagos la suma 
de ($ 280 00) doscientos ochenta pesos, 
valor que invertió en sus gastos de viaj¿ 
de esta capital a San Pedro Sula, * don 
de fué s h ¿serse cargo df la Goberna
ción Política en el mes de mayo recién 
pasado. El gasto se imputará a la Par
tida 1*, Gastos Diversos, Capítulo XII,

Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

2o—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajóla responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, v de conformidad 
con el artículo 14, N9 69. de la ley que 
lo  rige, razone rata orden; y

3Q—Que del presente Acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nació- al en sus pró
ximas sesiones—CQmuníquese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 2 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia al Gene» 

ral Antonio López, para separarse del 
cargo de .Gobernador Político de) depar* 
lamento de Intibucá; y nombrar para 
que lo sustituya, por mientras dure su 
ausencia, al sefior José Mejía Oolindres, 
con el sueldo de ley. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 2d .ejun iode 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Io—Autorizar la erogación de ($ 8.00) 

ocho pesos plata, que por la Tesorería 
General de Salubridad Pública se paga
rá al Director de la misma, valor que 
invertirá en la compra da útiles de es
critorio para servicio de la Oficina de 
Salubridad de Comayagua. El gasto se 
imputará a la Partida 3*. Gastos Diver* 
sos, Capítulo X, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad de) Poder Ejecutivo* y de conformw 
dad con el artículo 14, N? 60, de la ley 
que lo  rige, razone esta orden; y

30— Quede) presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Hutte.

Tegucigaipa. 4 d& junio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Aniceto 
Mejía y  Apolioaria Aceituno, vecinos de 
Petoa, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cioco pesos eu la Re
ceptoría de Rentas de Qúimistón.- Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1923.
El Presidente de la República.

a c u e r d a :

I Dispensar la publicación de edictosp%. 
ra contraer matrimonio civil, a JoanlC. 
Cruz y María del Carmen Grajeda, veci
nos de Petoa. departamento de Santo 
Bárbara, previo entero de cinco pesos «o 
la Receptoría de Rentas de Qúimistán.— 
Comuniqúese,

López G.0 ■
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Suele.

Tegucigaipa, 4 de juoio de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar Ja publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Roberto 
Paz y Antolina Perdomo, vecinos de Co
linas, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco pesos eo Ir Re
ceptoría de Reatas respectiva..—Coma» 
nfquese-.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1®—Autorizar la erogación de($ 147.72) 

ciento cuarenta y siete pesos setenta j  
dos centavos plata, valor pagado poce! 
Tesorero General de Salubridad Pública 
al Banco de Honduras, por catnisióa del 
traslado de ($ 4.924,09) cuatro mil rov& 
cientos veinticuatro pesos nueve centa
vos. de la Aduana de Puerto Cortés a la 
Tesorería de su cargo. El gasto se im
putará a la Partida 3*. Gasto» Diversos, 
Capítulo X, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformí* 
dad con el artículo 14. N0*60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30— Que de) presente acoerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despidió 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública se pague a la Farmacia 
«La Salud», del doctor Enrique Vives 
Monjil, la suma de ($49.50) cuarenta y. 
nueve pesos cincuenta centavos plata, 
valor que le corresponde por seis Ge* 
lactómetros y tres libras de algodón ab
sorbente y por la preparación de varias 
fórmulas para combatir el sarampión y 
la tos ferina. El gasto se imputará a la 
Partida 1*. Gastos Diversos, Capítulo X, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comvuí- 
quese.

López G.
E l Secretario de Estado eo el Paspa BÚs 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



•71O ÍSN 'ikU  A M E R IC A

Tegucigalpa, 4 de junio de 1923.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de ($ 1.047.13) 

■íl cuarenta y siete pesos trece centavos 
píate, valor de las planillas pagadas por 
ri Administrador de Rentas de Trujillo, 
par» sostenimiento de ¡os reos civiles del 
Presidio de aquel Puerto, durante lo? 
sesea de marzo y abril del corriente 
aSO, así:
l\ Planillas de manso.. $ 525.43
30 ,, abril.. 521.70

Suma.. ..11.047.13
El gato se imputará a la Partida 11, 
Presidios, Capítulo IX , Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pisz  G .
El Secretario de Estado en el Desp;u-ho 

ile Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga lluete.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1923 
El Presidente de la República 

acuerda-.
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Alber
to Canales y Roas Gutiérrez, vecinos de 
Cwsy, departamento de Valle, previo 
entero de cinco pesos en la Administra 
eióo de Rentas respectiva.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
ElSecretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga /fuete.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1923 
El Presidente déla República

de Cortés, respectivamente, previo en
tero de diez pesos en la Tenencia- Aroi 
nistración de Aduana respectiva.—Co 
muníquese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

Je Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Aprobar en todas sus partes la 

ampliación de la contrata que dice: *Am 
pliación de la contrata: Carlos A• Me. 
Cormick, Oficial Mayor del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, en nombre y re
presentación del Gobierno, por una par
te, y los sefioree Jesús Irías y don Mi* 
gue! Díaz Gómez, de generales conocí* 
das, por otra, han convenido en ampliar! 
el contrato quu para la reparación del1 
kiosco del Jardín Morazán de esta ca-¡ 
pita! celebraron con fecha 28 de mayo j 
recién pasado, del modo siguiente: i

10—Los Contratistas se comprometen j 
a remendar tres pilares en la parte po i 
drida; a cambiar los tableros y molduras 
que median entre el embaloustrado de 
arriba y el de abajo; a reforzar los p eo -; 
nes del enmarcado que sostiene el piso 
de dicho kiosco; a cambiar las planchas 
del mencionado enmarcado; a dar un b a -, 
fio de carboline o a todos los tirantes. I 
Es tendido que los materiales que sel 
empleen para la ejecución de los traba-1 
jos antes mencionados serán efe la mejor 

j calidad y de cuenta de los contratistas/ 
; 20—El Gobierno se compromete a pa»(
|gar a los Contratistas, por lo* trabajos! 
antes dichos, la suma de ($ 210.00) dos

a c u e r d a : í —  —  •-------- -  ------- -
a publicación de edictos*guíente: ($140.00) ciento cuarenta pesos

cieatos diez pesos-plata, en la forma si-
Dispeosar la publicación de edictos' . . .  , , .

pan. contraer matrimonio civil, a J. A n -;c° mo/ ntlc|P° » ' ser apr<-b! da £ *»  
toa» Rosa jr María Lucila Molina, veci- i » ll,“c,6n1 »  ®‘ ruesW' °  ,ean * 80.9°. al e“ 
oo.de Santa Pe. departamento de O eo-}tr®8ar lo5 gabejo ., a satisfacción de la 
tapeque, previo entero de cinco pesos 1 Pernera de las partas, dentro del térra, 
en la Administración de Rentas respec- 16 a part\r de la fecha de
viva.—Comuniqúese. ibaWr recibido « ' anticipo.

L ó pe z  G. I 30—Por cada día de retraso en la eje- 
B, 0.  ~  i. ¡cución. de ese trabajo, no debido a fuer»  Secretario de Estado en el D espacho,^  maorw. ín„ r w r Í t « » .„ B ;npnrr¡rín 0, 

oe Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1923 
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :

|z» mayor, los Contratistas incurrirán en 
una multa de cinco pesos En fe de lo 
cual, firman la presente en Tegucigaipa, 
a los cuatro días del mes junio dv mil 
novecientos veintitrés.— (t )  Carlos A. 
Me. Cormick, Oficial Mayor.-Jesús Irías. 
—Miguel Díaz Gómez.” —El gasto gasto

Dispensar la publieación de edictos ocasione el presente acuerdo se pa
pan contraer matrimonio civil, a Emilio 
Hércules N. y Ester Tábora, vecinos de 
San José, departamento de Copán. pre
vio entero de cinco pesos plata en la 
Receptoría de Rentas de Trinidad. — Co- 
omslquese.

L ó p e z  G .
81 Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga /fuete.

Tegucigaipa, 4 do junio de 1923.
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Mar
tin Picee Duncan e Irene Gustado, veci- 
nos de Puerto Castilla, departamento de 
Colón, y San Pedro Sula, departamento

gará por la Oflciot&de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe; debiendo 
imputarse a la Partida 14, Gastos Diver* 
eos, Capítulo XII, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.

44—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo ia responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NO 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
urnas sesiones. -  Comuniqúese.

Ló p e z  G .
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele;

Tegucigaipa, 4 de junio de 1933.
El Presidente de la Reoóblica 

acu erd a :
Dispensar la publcación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Pedro 
Antonio Estrada y María Emilia del 
Tránsito Vsrela, de este vecindario, pre
vio entero de cinco pesos plata en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigaipa, 4 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Francis
co Paz y Josfa Anariva, vecinos de Lan» 
gue, departamento de Valle, previo en
tero de cinco pesos plata en la Recepto
ría de Rentas de Goascorán.—Comuni
qúese.

L ó p e z  g .
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigaipa, 5 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Agua* 
tía Cerbeilón y Petronila Banegas, To
cinos de Santa Cruz de Yojoa, departa
mento de Cortés, previo entero de cinco 
pesos en la Receptoiía de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigaipa, 5 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimio civil, a Salvador 
Alvarado y Bereabé Trejo, vecinos do 
Masaguara, departamento de Intibucá, 
previo entere de cinco pesos plata en la 
Receptoría de Rentas de Jesús de Otoro. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigaipa, 5 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edíctoo 

para contraer matrimonio civil, a Trini
dad López y Ertinda Pineda, vecinos 4o 
Colinas, departameco de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco pesoe, en ia Re* 
ceptoría de Rectas respectiva —C osa - 
níqueae

Ló pe z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga /fuete.
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«72 REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, 5 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 190.00) 

ciento ocheota pesos plata, que por la 
Oficina de Hacienda que el Ministerio 
respectivo designe, se pagarán a la casa 
E. E Hubber Honduras Üompauy, valor 
quq le corresponde por una docena de 
silletas de acero, con asiento de enero, 
qnp suministró.al Director de Tipo* 
grafía Nacional, para servicio de la 06  
ciña do su cargo. El gasto se imputará 
a la Partida 11. Sección 1*. Capítulo V . 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos. —Comuni
qúese.

L ó p e z G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y justicia,
Angel ZAfííga Huete.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1923 
El Presidente-de la República 

ACUERDA:
10— Conceder 8 días de licencia, con 

goce de sueldo, al General don Juan B. 
Mendosa h., para separarse del cargo de 
Gobernador Político del departamento 
de Cfooluteca, debiendo depositar aquel 
cargo en el Coronel don Juan Zúníga R,, 
por el tiempo que dure su ausencia. El 
gasto que ocasione el presente acuerdo 
se imputará a la Partida 1*. Gastos Di
versos, Capítulo 3ÉÍI, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

¿O—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la re9ponsabil¡~ 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi. 
dad con el artículo 14, NO 69 de la ley 
que lo rige, razone esta orlen; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

J t v i s a e

Hi infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri

cu ltu ra , hace saber: que con fecha 5 del mes 
en curso, se ha presentado a tu Despacho el 
escrito que dice: «Incorporación de una Pa
tente.— S. P . E.—En representación de los se
ñores Athey Trust Wheell Co., una corpora
ción domiciliada en Chicago, Illinois U. S. A., 
ceaionaria de los derechos pertenecieres a 
Athey Tractor Co. del domicilio de Chicago, 
Illinois U. S. A. sobre ia patente de invención 
extendida por ia -Oficina de patentes de dicha 
nación, con el número 1.435.788, el 14 de no
viembre de 1922, vengo a pediros la Incorpora
ción del invento a que dicha patente se refie
re, el cual se domina «Traction Mechanism,» 
por el tiempo que falta para que la misma ven
za en el origen. Acompaño' el poder, el certi
ficado de la patente, el documento de traspaso 
hecho a favor de mis mandantes, duplicado de 
la descripción del invento y duplicado de los 
dibujos que lo representa, y pido que, previos 
los trámites legales, mandéis hacer la incorpo 
ración que solicito y que se devuelva un ejem
plar de la descripción y dibujo, con la respecti

va constancia.—Tegucigalpa, 5 de mayo de 
1923.— Ciríaco Amaya M.*—Lo que se pone en 
conocim iento del público para los tiñes de ley.
_Tegucigala. 9 de mayo dr 1923.
•>1 Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble det departamento de Copán, hace 
saber: que el día de hoy, a las dos de la tarde, 
don Higinio Guerra ha presentado a esta ofi
cina, para su inscripción en favor de don T o 
más Guerra, la primara copia da una aacritura 
pública, autorizada por *1 ju ez  de Paz del pue 
blo de Copán, don Aodré» Meléudaz, con fecha 
velóla  de jqnio de mil novecientos cinco, por la 
cual doo Fidel Guerra vende por el precio de 
cincuenta pesos al expresado Tomáa Guerra, 
dps derechos de terreno proiodivlso en ia mon
tas*  del «Sesesmil», sito en jurisdicción de Co 
pán, en el terreno denominado de los Guerri- 
tas. lindante: al Oriente, cqp terreno nacional; 
al Norte y Poniente, con terreno de don José 
Haría Fiálloj: y al Sur. con terreno de don Fi
del Guerra. Y  no habiendo antecedente ins
crito  acerca de los eipresados derechos, se po 
ne eo  conocimiento del público esta solicitud 
par* los efectos del artículo 2.322 del Código 
C ivil.—Santa Rosa, 7 de abril de 1923.
21 A lberto Brazo R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace sqber: que el día 
de hoy presentó don José MejiaColindrcs, para 
su inscripción eo este Registro, la primera co 
pie de una escritura pública autorizada por el 
Juez de Paz de lo Criminal y Notarlo Público» 
por ministerio de la ley. don Cupertino Mejía, 
el doce del mes en curso, en la que consta: que 
el General don Antonio López, vecino de esta 
ciudad, vende al Supremo Gobierno una casa 
y  solar sitos en ia esquina Suroeste de la plaza 
principal de la misma ciudad; la casa está cons
truida sobre paredes de adobes y cubierta de 
tejas, compuesta de cuatro piezas de veintiuna 
y media varas de extensión de Norte a Sur. por 
dieciocho de Este a Oeste y diez varas de an 
cho, ioclusive el corredor, sobre un solar acota
do de tapial, de veintiuna y media varas de 
largo por el mismo ancho; que dicha propiedad 
limita: al Norte, con casa de dos pisos, de pro
piedad del Gobierno; al Este, con el Parque 
General López, calle de por medio: al Sur, con 
casa de don Gonzalo Mejía Nolasco, calle de 
por medio; y al Oeste, oon casa ;  solar de la 
señorita Cándida Borj&s. tapial de por medio. 
El precio de la venta es el de cuatro mil pesos 
plata. Y  do habiendo antecedente' inscrito se 
hace saber al público para los efectos del artí
culo 2.322 del Código Civil.—La Esperanza, ju 
nio 26 de 1923.

Rodolvo Pineda G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, yace &a1>er: que hoy se 
ha-presentado, para su inscripción, una escritu
re autorizada en Comayagüeia, el 22 de marzo 
de este afio, ante el Notarlo Ciríaco Amaya M., 
por )a cual Abetino López vende a don Máximo 
Lagos R., un terreno situado en la aldea de 
San Matías, jurisdicción de Comayagüeia, de 
cinco manzanas, de extensión, más o menos» 
cercado de piedra, madera y con estos limites: 
al Norte, terreno de Ildefon o Jirón, travesía 
de por medio: al Sur, terreno de Pedro Ama
dor: al Este, terreno de Isaac Alvarado; y al 
Poniente, terreno de Felipe Bautista y Ata 
sla Hernández; sitado el precio de esta venta 
cien pesos plata. No habiendo antecedente 
inscrito se hace saber para los efectos del artí 
oulo 2.322 del Código Civil —Tegucigalpa. 17 
de ju lio  de 1923.

ALONSO V. GAlyeb.

El suscrito, Administrador de Reatas da al
te departamento, hace saber: que asta erta 
oficina se han presentado loe señores Docto 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo Ba- 
grán, Profesor José Luz Mejía, Bernarda Pit 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad 4# Qp, 
loro, Clara Rodríguez. Ctlemáde Laira, Teogp 
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manual KlOp 
no, Andrés Barabona y Emilio Escoto £  
dos mayores de edad y de este vecindario, £  
nunolando como nacional un# taja da VtfWR 
llamado «El Porvenir*, sita al Nonato d» Mi 
oludad, como de doce a quinto tnsn*W  4» 
CXtenatóu, comprendidas entre el camino fc 
Canclque, desde La Peña hasta la esquito di 
la cana de Francisco Mfjty J. y  de aquí por 
calle abajo hasta el puente.de madera soto 
al Rip Cececapa, siguiendo el curso de esto lis 
aguas arriba hasta llegar a La Peña (Marida, 
y cuyos límites son: ai Norte, terreno I4  Kt 
perepza, da Magdalena de Carrasco; a) fiar y 
Oriente, terreno Nacional; y al Oeste, tambtts 
terreno nacióos). Dentrodedieheiotede te
rreno tieoeo los denunciantes sus propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, «a 
interrupción, pacífica y tranquilamente. U  
que se pone en conocimiento del público, pan 
los tfectos de ley.—Santa Bárbara, 18 da jon(s 
de 1923-
4—9 Fernando p. Orvallos

El suscrito, Administrador de Renta$de este 
departamento, hace saber: queaote esta id* 
ministración se ha presentado el Síndico Va 
nicipal de esta ciudad, Otilio Eoamorade, de
nunciando como nacional una faja de terreo# 
llamada • ‘Potrero” , sita en esta jurisdicción, 
compuesta de cinco caballerías, más o menos, y 
cuyos límites son: al Norte, terreno nacional 
llamado “ Galeras o  Rato Viejo'1, denunciad# 
por José L. Mejía y otros; al Este, terreno de 
doña Magdalena de Carrasco, terreno nadonal 
denunciado por Daniel Rápalo Bográn y otra; 
y terrenos ejidale9 de Junílagua y Bancos d# 
este municipio; al Sur, terrenos de Justinito* 
Tróchez. llamado “ El Zapote”  y ejidos desit» 
municipio llamados “ Tencoa” ; y al Oeste, te
rreóos de la sucesión de Juao Vidaurreta 1 *  
rio Ulúa. Dicho terreno es propio para crian
za de gaoado y la denuncia la hace en uoabn 
de esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos del municipio que repre
senta. Lo que se pone en conocimiento M  
público para los efectos legaks.—Santo Básto- 
re, 19 de junio de 1923.
4—9 Frenando  P. Osvaldos1

El infrascri^p, Secretario de) Juzgado de le
tras del departamento de Hits de le Batís, 
hace saber: que en sentencia dictada por mil 
Juzgado, el veintiuno de abril de mil noveetet 
tos veintitrés, se ls copeedió a PalcpeistouQt- 
cedon Rlqh, la pqseaión efectiva de 1% bcruMi 
ab- intestada de loa bienes que a su mqstto l i 
jaron sus padres John y Julián Aun Msfc, Me 
perjuicio de otros herederos de igual o M j*  
derecho. Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los fines de ley —Roatán, 191# 
junio de 1923.
ó—23 Carlos Hbrnándbz, Sria

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de loe iotort 

eados. que La Gaceta no dará peblitebu 
* ningún aviso sin que antes haya «Wd 
enterado su correspondiente valor*

TI o N ación ah — A venida ('«MSftoS
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